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Demandante Jefersson Andrés Pérez Borrero
Demandado Nación - Ministerio De Defensa Nacional - Ejército Nacional
Providencia Auto corre traslado

1. ANTECEDENTES

La parte actora presenta memorial, con el que enuncia los trámites que han adelantado en 
procura de obtener la realización de la Junta Médica Laboral, indicando que se encuentran 
realizando los trámites necesarios en pro de obtener la valoración por medicina general, 
para que se expidan nuevamente las autorizaciones para las citas con los especialistas que 
se les vencieron.

2. CONSIDERACIONES

Atendiendo lo anterior, se correrá traslado a las partes del memorial presentado por la parte 
actora, en razón a que de dichos trámites, depende que se fije fecha, para la realización de 
la audiencia de pruebas en este asunto.

3. DECISION

En mérito de lo expuesto se resuelve;

ÚNICO: Correr traslado a las partes, por el término de cinco (5) días del memorial 
presentado por la parte demandante, visible a folios 245 a 254.

NOTIFIQU

BONILLA ALDANA 
Juez
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